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	VIVE DIGITAL REGIONAL
Documento de Estudios Previos
ACTIVIDAD 13.3 y 16  del Plan de Trabajo Aprobado



	OBJETO Y/O NECESIDAD
	Servicio de Conectividad que facilite el  Acceso y Promoción para la apropiación y conocimiento de la estrategia de Asistencia Técnica Virtual, Oferta Pública e Institucional para Productores y Servicio de información especial por mensajería móvil, para que los productores reciban información del servicio de la asistencia técnica integral, de la red meteorológica, de convocatorias a capacitaciones y proyectos a través de SMS.

	DESCRIPCION NECESIDAD
	Dentro del proyecto Pereira Vive Digital y con el fin de dar cumplimiento al entregable 4 Correspondiente al establecimiento de Estrategia para el fortalecimiento de la asistencia técnica integral del sector agropecuario a través del uso de las TIC en el municipio de Pereira, es necesario garantizar mecanismos de conectividad que permitan el acceso a dichas asistencias y el entregar herramientas para que los profesionales encargados de las mismas reporten en tiempo real y se facilite no sólo el seguimiento sino la efectividad de la respuesta, así como el entregar de manera permanente desde los puntos ubicados en los corregimientos una ayuda y capacitación oportuna haciendo uso de las TIC, lo cual no sólo le facilita la labor a los productores, sino que disminuye los costos al disminuir los desplazamientos y ampliar la cobertura de los programas de formación y/o asistencia al productor.
Así mismo y aprovechando los dispositivos móviles que por la gran cobertura que actualmente disfruta el país, entregar de manera oportuna información útil para el desarrollo de su labor. 




	Detalle de Items y presupuesto estimado para la Actividad 13.3 y Actividad 16


	#
	Descripción
	Valor Ppto
	Tiempo estimado

	A13.3
	Conectividad que facilite el  Acceso y Promoción para la apropiación y conocimiento de la estrategia de Asistencia Técnica Virtual, Oferta Pública e Institucional para Productores
	$ 5’560.333

	2.meses

	 

	A16.1
	Servicio de información especial por mensajería móvil, para que los productores reciban información del servicio de la asistencia técnica integral, de la red meteorológica, de convocatorias a capacitaciones y proyectos a través de SMS
	$10’721.667
	2 meses






	PRESUPUESTO APROBADO EN EL PLAN.
	El Proyecto Pereira Vive Digital estimó un presupuesto de hasta $12’282.000 para esta actividad según lo contemplado en el Plan de Trabajo aprobado por el Comité Regional. Este gasto será imputable al Certificado de Disponibilidad Presupuestal del 16 de Mayo de 2014  del Rubro 511-4-111-01. CDP 351

	MODALIDAD DE SELECCIÓN
	Licitación Pública, siguiendo el Manual de Contratación de la UTP.

	PRODUCTOS REQUERIDOS
	 
Ver documento de Anexo Técnico actividad A13.3 Y A16  con el detalle de todos los ítems requeridos.


	PLAZO ESTIMADO
	2.0 meses

	GARANTIAS REQUERIDAS
	Para la propuesta:
· Póliza de seriedad de la propuesta por el diez por ciento (10%) del valor de la propuesta y un término de duración de tres meses contados a partir del cierre de la invitación pública.
Para el contrato:

[bookmark: _Toc363049900]-Cumplimiento
Equivalente al 10% del total  del contrato y con una vigencia igual a la duración del contrato y cuatro (4) meses más.

[bookmark: _Toc363049905]-Calidad
Por un monto del 25 %  valor del contrato y por el tiempo del contrato y (2)  meses más.

Las anteriores garantías podrán ser adquiridas ante una compañía legalmente constituida en el país y con oficina en la ciudad de Pereira. 
· 

	ASIGNACION DE INTERVENTOR DEL CONTRATO
	RICARDO AGUDELO SOTO cc 10140923, en su calidad de Profesional II adscrito al CRIE, para el cumplimiento de las funciones estipuladas en la UTP a los interventores.

	PERFÍL DE PROPONENTES
	· Los proveedores de servicios de conectividad y servicios fijos  y móviles debidamente acreditados y autorizados por las autoridades correspondientes para la prestación de este tipo de servicios.
· Requisito que se verificará en  el Certificado de existencia y representación legal de Cámara de Comercio, que no esté incursa en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la Ley y que cumplan con todos los documentos y requisitos mínimos exigidos en los presentes términos de referencia.


	OBLIGACIONES Y/O RESPONSABILIADES DEL PROPONENTE
	· Presentar una propuesta que incluya las capacidades de los canales a ofrecer, descripción de la tecnología o tecnologías través de las cuales se entregarán los servicios  incluyendo un cronograma de instalación y configuración de los mismos. 
· Cumplir con la entrega de cada uno de los ítems solicitados en los productos requeridos y sus especificaciones presentadas en el Anexo Técnico.


	FORMA DE PAGO
	Se pagará, en el caso de la conectividad, cargos fijos mensuales correspondientes a los canales contratados y en el caso de la mensajería, mes vencido y de acuerdo al volumen de mensajes efectivamente entregados, de acuerdo a los informes que deberá entregar cada mes. 

	DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

	Se deben enviar la documentación requerida en formato PDF y debidamente nombrada, así como la propuesta documentos requeridos se detallan a continuación:

· Certificado existencia y representación legal de Cámara de Comercio.
· Fotocopia del Registro Único Tributario (RUT) de la Empresa.
· Fotocopia cédula del representante legal.
· Certificación de pagos de salud, pensiones y parafiscales, según lo establecido en el Art. 50 de la Ley 789 del 2002. Anexando constancia de la calidad de quien certifica estos pagos.
· Carta de certificación y demostración de la experiencia solicitada.

· RUP: Certificado  de  inscripción  y  calificación  de  la  Cámara  de  Comercio,  con  fecha  de expedición  no mayor a 90 días antes de la fecha de cierre de la licitación.
Evaluación Financiera: 

Con el RUP, el Comité Financiero analizará la solvencia económica y financiera de los oferentes.

· Capital de trabajo : >= $35.000.000 
· Razón corriente : ≥  1.1
· Nivel de endeudamiento: ≤  70 % 


Se debe cumplir con los tres índices para continuar en el proceso.


	EXPERIENCIA
	El proponente debe certificar experiencia con carta firmada por el contratante del servicio prestado para cada tema así:



	CAUSALES DE
RECHAZO

	
1. No cumplir con el perfil de proponentes.
2. No presentar los documentos que hacen parte de la propuesta.
3. No cumplir con las especiaciones técnicas del producto solicitado.
4. No cotizar los bienes en pesos colombianos (COP).
No cumplir con las obligaciones y los requerimientos mínimos especificados en estos términos de referencia

	
CRITERIOS DE
EVALUACIÓN PARA
ADJUDICACION

	Evaluación Jurídica: Corresponde a la revisión del Comité Jurídico de que se cumpla con todos los documentos legales exigidos en el pliego.
Evaluación Financiera: Con los documentos solicitados, el comité financiera analizará los índices de liquidez, endeudamiento y rendimiento, los cuales determinan la solvencia económica de cada empresa para contratar con la Universidad.
Evaluación Técnica, se evaluara cada ítem por separado, donde se debe verificar que cada ítem cumpla con las especificaciones solicitadas. Se aprobara la propuesta que cumpla con todos los ítems solicitados.
Calificación Económica: El mayor puntaje se asignara al proponente que ofrezca el menor precio.
Adjudicación del contrato: La Adjudicación se hará a quien haya pasado las evaluaciones jurídicas, financieras, técnica y obtenga la mayor calificación económica, siempre y cuando los precios estén de acuerdo a los que se ofrecen en el mercado y estén dentro del presupuesto estimado. Se adjudica con todos los ítems completos.
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